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Wso{ucián §*fatura{
r-§t - z*22-cRsM_DRE rrlo-oo

McYobamba, 1XfiBn'lg22

Visto; el Memorando No AÍ}}-2A22'GRSM-

DREIDO/OO/U.E.300/RR.HH, con TRAMITE No 019-2A22Cp;9425, Informe Técnico No

aft-?ü22-GRSMIDRESM/DO/RR"HH, y demás docurnentos adjuntot en un total de

diez (10) folios útiles;

COHSINEñANDO:

Que, el artículo 76n del Capitulo NV de la Ley No 28ü44,

§u Reglamento, define que la Dirección Regiona I de EducaciÓn e§ un órgano

Eapecializado
su respectiva

de I Goblerno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de

circunscripción territorial;

Que, por Ley N" 27658 se declaré al Estado PeruaRo

8n proce§o de modemización, con la finalidad de obtener mayore§ niveles de eficiencia

aparato estatal, de manera que §e logre una mejor atencién a la ciudadania,
Ordenanrando, y optimkando lss recurso* priblicas; en virtud a ello, nnediante

Regirnal
Prsceso

N' O35.2OO7.GR§M/CR, el Consejo Regional de San Martin declaró en

de Moderni¿acién ta Gestión del Gobierno Regionalde §an Martin;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/PGR se dispuso, entre Otras Cosas, se implemente la DirecciÓn de operaciones

en las provincias que conforman esta regiÓn; po1 lo-qug, en el ñarco de las citadas

norfilas, §e puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra

región, dentio del nterco de una gestiÓn pür proce§os, destacando que la Unidad de

GJstiún Educativa lccal se encargr.¡e de la labor erninenten:lente pedagéEica' rnientras

ü;ü On"in, de üperaciones 
"s 

Ia responsable de la Unidad Eieeutora y del manejo de

lns sistemas administrativss.

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSMICRPGR del tü de setiembre del ?018, se aprueba la modificaciÓn d*l

Reglamento de Organi¡aciÓn y Funriones -ROF y del Cuadro de Asignacián de

peñonal-tAp provisional del Gobierno Regional de San Martin, donde la DirecciÓn de

üperaci*nes se define csmo un órgano de iinea de la Direccién Regionalde §ducación,

eÁcargado de la direcclén, cooráinacié*, seguimiento y supervi*iÓn de.la gestión

administrativa y presupuestát de tas Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha

gestión este alineada con las prioridades de gasto del Gobierno ñegional;

Que, en el tuadro de Asignaci*n de Personal {üAF}
de la Dirección Regicnal de Educación de §an Martin - Moyobamba, se ha generado la

plaza vacante prásupuestada de Estadístico ll por Rotación Cesar S" Villaverde

ii*driguez RüR. üS7i-CI5, la misrna q¡re es necesario coberturar a fi¡r de garantizar y

vkbilüar el nnrmaldesarrcllo de las aciividades Administrativas y servicios educalivos;
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curnplirá funcicn*s 6Sr§ü d*§pera*iones LJ.§" 3ü0 - Educaciún San §¡lartíndebiendo cunrplir *on Na debida resp*nsabilidad.

a*uerd* a Ley,

ra rrera Adrnirisrrarivr 
_ y _, _,*ff _ 

^!T!:lrij$,ifiXi_ K,ffi ,ffi :-§X,ñÍñj:§upr*m* Nü 005-§ü'p*M,.-t"iiü* que *r Ese*n;a *s temp*rar, *ieep*ionar yfundamentado y en ¡inEúx d;;;; á*r*Juü*iü#_.pr*§upuestat; 
asirnism*, no§fffftffif"ftc defini$vu, siendá-iár¡*al J*r-¡i,í*r'il ¡* enridad ra renovaeión o

r*soluci*n en el-F*rtaj l* ftegiona$
FU§LiüAffi, ta pre**nt*
de Educación San Martín
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